
 
 

 

 
Treinta y Tres 413 – San José, Uruguay. 

(00598) (434) 29371 – (00598) (434) 29003 

Fax (00598) (434) 29763 
administracion@serviam.com.uy 

San José, 14 de Setiembre de 2022. 

Sr. Director de Obra 
Ing. Luis Ferreira 
Presente. 
 

 
Referencia: M/72 “Rehabilitación y mantenimiento por Niveles de Servicio 

de Ruta 11 tramo: Planta urbana Ecilda Paullier – Atlántida” 

 

Asunto: Informe Trimestral de Gestión Ambiental Nº 17 correspondiente al 
período Junio-Agosto 2022. 

 

 

 

De nuestra mayor consideración: 
 
Por la presente cumplimos en presentar y someter a su consideración el 
Informe Trimestral de Gestión Ambiental Nº 17 del contrato de referencia, 
correspondiente al trimestre Junio-Agosto 2022. 

 
 
Sin otro particular, saluda Atte. 

 
 

Ing. Ernesto Eraña 
                                                                                               SERVIAM S.A. 

 

 



 
 

 

 
Treinta y Tres 413 – San José, Uruguay. 

(00598) (434) 29371 – (00598) (434) 29003 

Fax (00598) (434) 29763 
administracion@serviam.com.uy 

INFORME TRIMESTRAL DE GESTION AMBIENTAL Nº 17 

Junio-Agosto 2022 

“REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO POR NIVELES DE 
SERVICIO DE RUTA 11  

TRAMO: PLANTA URBANA ECILDA PAULLIER – ATLÁNTIDA” 

 

Obradores 

Obrador Principal – Juan Soler 

El obrador principal continúa en funcionamiento en el predio de Juan Soler, 
donde también se ubican el depósito central de la empresa y una de sus 
plantas asfálticas, la cual fue la utilizada para las reparaciones de baches 
del trimestre.  
 
Todas las cuadrillas asignadas al contrato tienen como obrador principal 
el ubicado en Juan Soler, y en caso de ubicarse más lejos cuentan con 
instalaciones móviles de gazebos, mesas y sillas para oficiar de comedor 
en el horario de descanso.  
 
 

Canteras. 

Durante el período de referencia se trabajó con agregados pétreos y tosca 
de Cantera Pavón (propiedad de la empresa) para las tareas de 
mantenimiento, teniendo para ello las habilitaciones correspondientes ya 
presentadas, y cuya renovación se adjunta. 
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Uso y mantenimiento de máquinas 

La maquinaria empleada en obra está sometida a una rutina de 
mantenimiento periódica, de forma de garantizar su buen funcionamiento 
y así evitar pérdidas de combustibles, aceites y lubricantes. 
 
Los equipos se abastecen de combustible en el Obrador de Juan Soler o en 
estaciones de servicio cercanas al lugar de trabajo. La gestión tanto de los 
despachos de combustible como de los cambios de aceite se lleva 
mediante un sistema informático que proporciona información en tiempo 
real y su estudio histórico permite detectar anomalías en el funcionamiento 
de máquinas y camiones.  
 

Se ha implementado el sistema de gestión de cambios de aceite dentro del 
mismo sistema de gestión de combustibles, para contar así con 
información más actualizada y llevar un control detallado del 
mantenimiento de los equipos. Contamos desde hace un tiempo con un 
camión lubricador de apoyo a la flota, código interno CLU-01. 
 

Gestión de Residuos 

Los residuos se concentran, clasifican y almacenan en el depósito central 
en recipientes debidamente tapados y rotulados. 
Los residuos del tipo domésticos son trasladados a vertedero municipal, 
para lo cual se gestionó una autorización en la Intendencia Municipal de 
San José.  Los residuos especiales son trasladados al depósito central 
donde se dispone el destino final según el siguiente criterio: la arena 
contaminada, filtros usados y otros residuos contaminados (estopa, trapos, 
guantes, envases) se entregan a AFRECOR; los tanques de emulsión y todo 
tipo de chatarra se entregan a Gerdau-LAISA; los aceites recuperados se 
entregan a PETROMOVIL; las cubiertas se entregan al Plan Maestro de GENEU 
y baterías usadas son entregadas a WERBA. 
 

Se adjuntan los últimos registros con la cantidad de residuos retirados por 
cada gestor durante el trimestre de referencia. Todos los gestores se 
encuentran autorizados por DINAMA.  
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Seguridad e higiene 

De acuerdo a la normativa vigente relativa a seguridad e higiene, según el 
Decreto 125/014 (Disposiciones Reglamentarias de Seguridad e Higiene para 
la Industria de la Construcción) se exigen una serie de medidas que serán 
adoptadas por la Empresa. Se adjunta certificación UNIT-ISO 45001:2018 de 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Normas Generales 

Para cada tarea que se realice, el operario cuenta con la idoneidad y 
experiencia para el caso, y correspondiente habilitación según sea el caso 
(manejo de explosivos, manejo de elevadores, transporte de asfalto, 
calderistas, etc.). 

Es obligatorio el uso de la vestimenta, calzado, elementos de protección y 
equipo de seguridad que se requiera para cada trabajo a efectuar. Se 
controla en todos los frentes de obra su presencia y estado, y se registra en 
el formulario F-47 y se reporta a Oficina Central sus resultados para 
reposición de los elementos correspondientes.  
 

Personal 
Todo el personal dispone de uniforme, zapatos de seguridad, chaleco 
reflectivo, casco, guantes, tapones u orejeras, y mascarillas según 
corresponda. Como indica el comunicado sanitario emitido el trimestre 
anterior, ahora solamente se sugiere el uso de tapabocas.  
 
Se dispone en los lugares de trabajo de las Fichas de Seguridad de todos los 
combustibles y productos químicos que se manejan. Los recipientes de los 
productos que se utilizan se encuentran correctamente identificados y 
tapados mientras no estén en uso. Se dispone de elementos para controlar 
eventuales derrames de materiales, tales como baldes con arena, 
bandejas,etc. 
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Comunidad 
Han sido muy pocos los hurtos de algunos carteles de señalización, aunque 
el tema nos mantiene alertas y preocupados. 
 

Sistema de Gestión Integrado 

La empresa tiene implementado un Sistema de Gestión Integrado, en cuyo 
marco se encuadra la gestión ambiental de este contrato. Se adjunta 
Certificación ISO 14001:2015 en Sistemas de Gestión Ambiental. 
 

Auditorías Ambientales. 

En el trimestre correspondiente al presente informe no se han realizado 
Auditorías Ambientales al contrato. 
 

Eventos Ambientalmente Significativos 

No se registraron eventos de significación ambiental en el período. 
Se ha mencionado con anterioridad el área verde de los kilómetros 45 y 46 
de la Ruta, a ambos lados, donde por convenio entre la DNV y el consorcio 
ejecutor de la PPP del Circuito 7, algo más de 300 palmeras de gran 
envergadura fueron trasplantadas desde Ruta 3 a Ruta 11 durante el año 2021. 
Se puede observar que las mismas permanecen “apuntaladas”, a la espera 
de un nuevo enraizamiento que las fije en el lugar, y de momento no son 
objeto de ningún tratamiento de nuestra parte. El proceso continúa, y se 
observa que varias palmeras tienen ciertas dificultades de enraizamiento. 
 

Ingreso al Contrato de tramos nuevos 

Con fecha 1/6/2022 se integraron al contrato tres tramos nuevos.  

El tramo 8, by-pass de la ciudad de Santa Lucía, que si bien estaba previsto 
estuviera desde el inicio, recién en el mes 49 de Contrato ingresó. 

También se sumaron dos nuevos tramos que no estaban previstos: Ruta 11 
desde R63 a R81 (Tramo 19), y Ruta 81 desde R11 a R62 (Tramo 20 1! Parte). 
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Cabe mencionar que en los 3 tramos ingresados el 1/6, o sea T8, T19 y T20, fue 
necesario realizar una puesta a punto en el área de faja, ya sea por la mugre 
existente como por el lamentable estado de la vegetación de los mismos, al 
momento de recibirlos. 

Principales actividades de mantenimiento desarrolladas durante el trimestre.  

Bacheo con mezcla asfáltica y tratamiento bituminoso en calzada y en 
algunas banquinas. Particularmente en Tramo 8 (By Pass de Santa Lucía). 

Prolongación de alcantarilla y construcción de Cabezales en la intersección 
con Camino Los Chanchos (km 60.900). 

Construcción de nuevos Refugios de Paradas de Ómnibus en tramo 10. 

Corte de pasto y desmalezado en todo el contrato, mantenimiento de 
vegetación y recolección de residuos en la faja, carpido y repintado de 
rotondas. En particular reacondicionamiento de las fajas verdes de los 
Tramos 8, 19 y 20. 

Repintado de la demarcación horizontal en tramos varios, y reposición de 
tachas reflectivas en pavimento. 

Reacondicionamiento de señalización vertical, con cambios por roturas y 
reposición de señales hurtadas. 

Medición de Sondeos de Cauces bajo los Puentes del contrato. 

                                                                                                     

Ing. Ernesto Eraña                                                                                                                                          
SERVIAM S.A. 



C E R T I F I C A D O
Nº CA 046/R3

UNIT - INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS
certifica que el Sistema de Gestión Ambiental implantado por:

SERVIAM S.A.
Construcción y mantenimiento vial. Construcción de caminería rural. Diseño y Fabricación de cartelería.

Señalización vial (vertical y demarcación horizontal).
Treinta y Tres 413, San José de Mayo, San José, Uruguay.

Fábrica de Señales: Ruta 3 Km. 70,350, Villa María, San José; Planta asfáltica fija y Depósito Soler: Ruta 11 y Ruta 23, Soler,
San José; Cantera Pavón: Ruta 11 Km 35, San José, Uruguay.

ha sido evaluado por UNIT
encontrándose que el mismo cumple con los requisitos de la norma:

UNIT-ISO 14001:2015
ISO 14001:2015

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA
SU USO.

(Cualquier información adicional, relativa al alcance de este certificado, períodos de validez y aplicabilidad de los
requisitos de la norma de referencia, puede obtenerse consultando a UNIT)

Este certificado tiene el alcance establecido en el correspondiente contrato de
certificación, y es válido hasta el 22 de julio de 2023.
Sustituye al N° CA 046/R2
Certificación inicial: 19 de julio de 2011

Montevideo, 23 de julio de 2020

   

Acad. Ing. Franz Mardero
SECRETARIO

Ing. José Pedro Sintas
PRESIDENTE

Acad. Ing. Pablo J. Benia
DIRECTOR PZA. INDEPENDENCIA 812 - P2

MONTEVIDEO - URUGUAY
www.unit.org.uy

UNIT está acreditado por el Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA), certificados Nº OCSC 001, OCSGA 002 y OCSYSO 001. (www.organismouruguayodeacreditacion.org)



C E R T I F I C A D O
Nº SST 033/1

UNIT - INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS
certifica que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

implantado por:

SERVIAM S.A.
Construcción y mantenimiento vial. Construcción de caminería rural. Diseño y Fabricación de cartelería.

Señalización vial (vertical y demarcación horizontal).
Sede Central: Treinta y Tres 413, San José de Mayo, San José, Uruguay.

Fábrica de Señales: Ruta 3 Km. 70,350, Villa María, San José; Planta asfáltica fija y Depósito Soler: Ruta 11 y Ruta 23, Soler,
San José; Cantera Pavón: Ruta 11 Km 35, San José, Uruguay.

ha sido evaluado por UNIT
encontrándose que el mismo cumple con los requisitos de la norma:

UNIT-ISO 45001:2018
ISO 45001:2018

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO

(Cualquier información adicional, relativa al alcance de este certificado, períodos de validez y aplicabilidad de los
requisitos de la norma de referencia, puede obtenerse consultando a UNIT)

Este certificado tiene el alcance establecido en el correspondiente contrato de
certificación, y es válido hasta el 8 de diciembre de 2023.
Sustituye al N° SST 033
Certificación inicial: 9 de diciembre de 2020

Montevideo, 1 de marzo de 2021

   

Acad. Ing. Franz Mardero
SECRETARIO

Ing. José Pedro Sintas
PRESIDENTE

Ing. Fernando Gómez
DIRECTOR PZA. INDEPENDENCIA 812 - P2

MONTEVIDEO - URUGUAY
www.unit.org.uy

UNIT está acreditado por el Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA), certificados Nº OCSC 001, OCSGA 002 y OCSYSO 001. (www.organismouruguayodeacreditacion.org)
































